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a. La caracterización de las personas cuidadoras. 

b. La visibilización de las personas cuidadoras.

c. El reconocimiento de las personas cuidadoras 
como trabajadoras.

d.	 La	cuantificación	y	valoración	de	la	labor	del	cui-
dado.

e. La redistribución de roles en la familia. 

f.	 Los	cambios	de	imaginarios	sociales	y	culturales.

PARÁGRAFO: Los demás sectores de la Administra-
ción central participarán conforme a sus competencias 
y	procedimientos	en	 la	 implementación	y	monitoreo	
de las acciones que se establezcan en el Protocolo. 

ARTÍCULO 3º. Líneas de Acción. El Protocolo deberá 
contener, entre otras, las siguientes líneas de acción:

a)	 La	identificación	de	las	necesidades,	habili-
dades,	capacidades	y	competencias	de	las	
cuidadoras	y	cuidadores	de	las	personas	
con discapacidad.

b)	 El	 fortalecimiento	 de	 acciones	 de	 apoyo	
psicosocial a las familias, cuidadoras cui-
dadores de personas con discapacidad.

c) La Ruta Distrital de Atención Integral para 
las	cuidadoras	y	cuidadores	de	las	perso-
nas con discapacidad.

d)	 La	organización	de	la	Red	de	Apoyo	Inte-
gral	de	cuidadoras	y	cuidadores,	Distrital	y	
por localidad. Así mismo se fortalecerán las 
organizaciones	y	redes	de	personas	cuida-
doras	que	además	del	apoyo	psicosocial,	
dinamicen	 el	 desempeño	 ocupacional	 y	
productivo.

e) La articulación de los planes de inter-
vención que se generen  en los ámbitos 
institucional,	 comunitario	 y	 familiar,	 con	
los	planes,	programas	y	proyectos	que	se	
implementen por cada sector de la Admi-
nistración Distrital.

f) La conformación de equipos profesionales 
interdisciplinarios	y	gestores	comunitarios	
que den respuesta institucional para el 
acompañamiento Integral requerido por las 
cuidadoras	y	cuidadores	de	las	personas	
con discapacidad.

g) La creación de instrumentos económicos 
transitorios para garantizar condiciones 
de	 vida	 adecuadas	 hasta	 superar	 sus	
condiciones	 de	 pobreza	 extrema	 y/o	 de	
vulnerabilidad social.

h)	 La	incorporación	de	los	criterios	y	periodi-
cidad de evaluación en la implementación 
del Protocolo.  

ARTÍCULO 4º. Vigencia. El presente Acuerdo rige a 
partir	de	la	fecha	de	su	publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde	Mayor	de	Bogotá,	D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 625
(Diciembre 29 de 2015)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DÍA 
DEL ARTE URBANO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C., Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, especialmente las contenidas en el 
numeral 1 del artículo 313 de la Constitución 

Política; el numeral 1 del artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de1993; el Decreto 465 de 2006, el 

Acuerdo 482 de 2011 y el Decreto Distrital 75 de 
2013.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Declárase el día 31 de agosto 
de cada año, como el día del Arte Urbano en la ciudad 
de	Bogotá	D.C.,	con	el	fin	de	valorar	sus	diversas	ma-
nifestaciones	y	expresiones	artísticas.	Esta	celebración	
será	un	espacio	propicio	para	el	encuentro	y	diálogo	
ciudadano en torno a este tipo de arte. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Administración Distrital, 
por medio de la Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción	y	Deporte,	la	Secretaría	Distrital	de	Ambiente	y	
el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público-DADEP, dentro del marco de sus com-
petencias	promoverán,	fomentarán	y	acompañarán	la	
celebración de este día.
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ARTÍCULO TERCERO: Las actividades que se pro-
gramen para la conmemoración de este día por parte 
de las entidades de la Administración Distrital antes 
mencionadas, deberán garantizar la protección de la 
integridad	del	espacio	público	y	del	paisaje,	su	buen	
uso,	evitando	en	todo	caso	su	deterioro		y	de	confor-
midad con la normatividad vigente.

ARTÍCULO CUARTO:	 De	 conformidad	 con	 la	 Ley	
397 de 1997, la Administración Distrital podrá otorgar 
estímulos, no necesariamente pecuniarios, a quienes 
de	una	manera	organizada,	formal	y	acorde	con	las	
regulaciones que determinen las autoridades compe-
tentes para las actividades conmemorativas, partici-
pen	activamente	de	las	mismas	y	ejerzan	la	práctica	
artística	y	responsable	del	arte	urbano	o	expresiones	
artísticas en ese día.

PARÁGRAFO: En todo caso, la Administración 
propenderá porque las actividades programadas ga-
ranticen la creatividad, el talento, calidad artística, la 
participación	formal	y	la	concertación.		

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir 
de	la	fecha	de	su	publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde	Mayor	de	Bogotá,	D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 626
(Diciembre 29 de 2015)

“POR  MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 
IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 
CON EL FIN DE INFORMAR A LA CIUDADANIA 

SOBRE LOS  RIESGOS EXISTENTES DE 
REALIZARSE CIRUGÍAS ESTÉTICAS”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en el Numeral 
1  del Artículo 12  del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º.	Para	garantizar	la	vida,	 la	salud	y	la	

integridad de las personas la Secretaria de Salud 
implementará	campañas	de	prevención	con	el	fin	de	
informar a la ciudadanía sobre los riesgos existentes 
al	realizarse		procedimientos	y	cirugías	estéticas.

ARTÍCULO 2º. La Secretaría de Salud implementará 
estrategias de comunicación permanente e información 
sobre	 los	 lugares	habilitados	para	 la	 realización	de	
procedimientos	y	cirugías	estéticas.

ARTÍCULO 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha	de	su	publicación	y	deroga	las	normas	que	le	
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA
Presidenta

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde	Mayor	de	Bogotá,	D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 29 de 2015.

Acuerdo Número 627
(Diciembre 29 de 2015)

“POR EL CUAL SE ADOPTA UNA ESTRATEGIA 
PARA APOYAR LA LABOR DOCENTE EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, especialmente de las conferidas por 
el numeral 1 del artículo 12 Decreto Ley 1421 de 

1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1o. Objetivo. Adoptar una estrategia para 
apoyar	 la	 labor	de	 los	docentes	de	 las	 Instituciones	
Educativas Distritales, con ocasión de sus ausencias 
temporales menores a quince (15) días, mediante la 
realización de prácticas pedagógicas de parte de los 
estudiantes de últimos semestres de los programas de 
instituciones formadoras de educadores.
PARÁGRAFO.	 Entiéndase	 por	 ausencia	 temporal	
del docente toda situación o suceso imprevisto que 
justificadamente	 impida	 la	 asistencia	 del	 educador	
a su lugar de trabajo o implique su desplazamiento 
durante la jornada.


